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MENOR!  A DESCRtPTiVA
correspondiente a ta soticitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLtCtTANTE: PUBLIGRAPH ALICANTE, S .A .

RESiDENCiA: , H erm anos B e r n a d , 9 .  ALICANTE.

ENUNCiADO: .".CARPETA. ARCHIVADORA PERFECCIONADA" .

Prioridad: Patente ..... ............ dei..
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos corno patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935. confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que. constituyan úna mejora sustancial sobre lo antjs 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos exprésados\ debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, cón características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así: 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La invención, según se expresa en el enunciado de 
la memoria descriptiva, se refiere a una carpeta archiva­
dora que ha sido perfeccionada en orden a poder recibir en 
su interior un número variable de hojas a ser encuaderna­
das, adaptándose a ellas.perfectamente cualquiera que sea 
el caso. Es decir, se trata en definitiva de una carpeta 
archivadora en la que, dentro de una amplia gama, pueden 
ser encuadernados bloques de páginas de espesores muy va­
riables, ajustándose perfectamente la carpeta a cada uno de 
ellos..

Fundamentalmente, y como más adelante se verá, es­
ta carpeta, que es del tipo de las que se constituyen me­
diante una lámina de cartón, cartulina o cualquier otro ma 
terial idóneo, de configuración generalmente rectangular, 
dividida en dos partes por una linea de plegado, para que 
una de ellas actúe como portada y la otra como contrapor- 
tada, y que incorpora medios de sustentación o sujeción de 
las hojas de papel que se vayan a archivar, es notable por­
que la porción que hace las veces de contraportadá presenta 
adyacentemente a la linea de separación con la portada una 
serie de líneas de plegado y cambiadas en una cierta medi­
da entre si y paralelas, con las Cuales se corresponden, 
otras lineas de trepado, paralelas también y distanciadas 
en una medida equivalente a las líneas de plegado que se 
acaban de mencionar, que ocupan una zona establecida por 
el extremo libre de la citada porción en funciones de con­
traportada. .

Esta organización, como fácilmente se comprenderá 
después, posibilita el que la carpeta quede dotada, de un 
lado, con un lomo de amplitud variable, que viene determi-
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1 nada por cuales sean las lineas de plegado que se utilicen 
de aquéllas que van dispuestas adyacentemente a la linea de 
separación entre portada y contraportada, y de otro, que la 
mencionada contraportada pueda acortarse, en corresponden-

5 cia con el lomo que se haya utilizado, separando la porción

- que no sirva con la colaboración de alguna de las lineas de 
trepado que están dispuestas, por su extremo libre.

Para mejor comprensión de las características que . 
someramente se acaban de exponer, se acompañe con la pre-

10 sente memoria un juego de dibujos en cuyas diferentes figu^ 
ras aparece reflejado lo que sigue:

La figura ia muestra una vista en desarrollo de una
- carpeta archivadora construida de acuerdo con la invención.

La figura 2á representa una vista en perspectiva de
15 la misma carpeta, aplicada ya a la encuadernación de un blo

que de hojas.

. 1 . Como puede comprobarse y anteriormente sé expuso,

*...* la carpeta se constituye mediante una lámina de desarrollo
generalmente rectangular, que aparece dividida por una lí-

20 nea principal -4- en dos partes netamente diferenciadas
' * -1- y -2-, que respectivamente, hacen las veces de portada

* *. y contraportada. Dicha carpeta también, y á la manera con-
* ****** vencional, va dotada de medios para la encuadernación

25 de las hojas que se le suministren.
Lo verdaderamente notable en la carpeta en cuestión 

reside en que adyacentemente a la línea -4- de separación 
entre la portada -1- y la contraportada -2-, existan una 
serie de líneas de plegado -6-, paralelas entre si y dis-

30 tanciadas en una medida constante, y en que por el extremo
libre de la contraportada - 2 -  en cuestión, estén practica-
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1 das. una serie de lineas de trepado -7-, que también son pa­
ralelas y se encuentran distanciadas en medidas iguales a 
las que separan a la linea de plegado -6-. Como se observa 
fácilmente en la figura IB las líneas de plegado -6- dejan

8 entre si unas porciones -6'- de anchura constante, y las . 
líneas de trepado -7- dejan otras -7'- que tienen la misma 
anchura que las -6'-.

Esta organización permite:que según vaya aumentando 
el espesor del bloque de hojas -8- que se van encuadernando

10 en la carpeta, con ayuda de los medios de sujeción -3-, va­
ya aumentándose la porción en funciones de lomo, mediante 
el doblado de éste por diferentes lineas de plegado -6-.

La porción extrema de la contraportada -2-, que 
está provista de las lineas de trepado -7-; tiene por mi-

15*** c 
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sión, por su parte, ajustar, mediante el corte por el sitio 
adecuado, la longitud de la contraporbada -2-, en funciones 
de cuál sea la cantidad de lomo que se ha utilizado, para

' * igualarla con la portada -1-.
No se considera necesario hacer más extensa esta

20 descripción, para que cualquier persona experta en la mate-
***** ria comprenda perfectamente cuál es la idea que se desea re
* * * gistrar, y cuales son las ventajas que de su realización
* ***. 
* . industrial han de derivarse.

*.—
25

Entre tales ventajas cabe citar por su significación! 
e importancia las que siguen:

IB. Organización sencilla y económica que no enca­
rece en absoluto los costes habituales de producción.

23. Mejoramiento de las cualidades prácticas y fun-

30
cionales de las carpetas archivadoras conocidas, por cuanto 
que de una manera muy sencilla se consigue adaptar la carpe

-
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1 ta ai espesor del bloque de hojas que en cada caso haya de 
encuadernar.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en ex- 

S elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar/ que se concretan 
en las páginas siguientes:

25

30
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de lá idea, que son en osen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig..
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

' sobre Propiedad Industrial, establece cómo no patehtables, 
en su apartado tercero, "los Cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

- e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18*'** c sentarla como nueva y propia.
*. Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

** .. ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
*. 20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

.* * Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-

* . * dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
* * * * * do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guientes:
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REIVINDICACIONES
1. CARPETA ARCHIVADORA PERFECCIONADA, que siendo de 

las que están constituidas por un cuerpo laminar dividido - 
en dos partes, portada y Contraportada; y en cuya zona co­
rrespondiente presenta el dispositivo archivador y retentor 
de hojas, esencialmente se. caracteriza porque en la superfi 
cié de la contraportada se ha previsto en las proximidades 
con la línea de plegado común, una serie de lineas paralelas 
de doblez que determinan la altura del lomo de la carpeta, 
habiéndose previsto además cerca del borde de la contrapor­
tada, otra serie de lineas paralelas de trepado, cuyas dis­
tancias entre si se corresponden con las de doblez antes ci­
tadas.

2. Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: CARPETA 
ARCHIVADORA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - 
presente Memoria descriptiva que consta de oCho páginas meca­
nografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 21 de diciembre 1971 
BERNARDO UNGRIA
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